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notificación

Addendum


La siguiente comunicación, de fecha 19 de diciembre de 2011, se distribuye a petición de la delegación de Costa Rica.

_______________

El Gobierno de Costa Rica, informa que el RTCR 454: 2011 Reglamento Técnico para la leche condensada, notificado bajo  la signatura G/TBT/N/CRI/124 del 14 de octubre de 2011, que a petición del Gobierno de los Estados Unidos de América se modifica la fecha para presentar observaciones hasta el 2 Enero de 2012.
El documento puede ser accesado en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.reglatec.go.cr/consulta/RTCR_454_lechecondomc.pdf
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